
CONCEPCIÓN, 21 de febrero de 2014.-

N o 5 8 1 V 1 S T O S : la solicitud de designación de un funcionario municipal 
para que actúe como Ministro de Fe en la constitución 

de la Corporación de Salud Integral"; teniendo presente, lo señalado en el artículo 548, 
título XXXIII, Libro 1 del Código Civil; y, en uso de las atribuciones que me confieren los 
artículos 12, 56 inciso primero, 62 y 63 letra i) de la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 

DECRETO 

1.- Desígnase a la señorita FERNANDA CABRERA CARRERA, Abogado, 
funcionaria dependiente de Secretaría Municipal, para que actúe en calidad de 
Ministro de Fe en la constitución de la CORPORACIÓN DE SALUD INTEGRAL, 
el día Sábado 08 de marzo de 2014, a las 12.00 horas, en el local ubicado en 
Callejón Puchacay N° 474, Villa Huáscar, de esta Comuna. 

2.- Dispónese que la citada funcionaria deberá cumplir con las funciones de Ministro 
de Fe que le impone el artículo 548, título XXXIII, Libro 1 del Código Civil, 
debiendo autorizar el Acta correspondiente. 
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